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DECRETO 	 N° 	0549  

Visto que corno consecuencia de Ici necesidad de reorganizar la 

prestación de servicios que brinda el personal municipal, es menester asignar 

funciones de Chofer al agente Leonel Marcelo DESCOUIT, Legajo N° 21518/9. 

y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artku$o l*.-  Asígnasele funciones de Chofer, a partir del día 1° de Abril de 

2007, al agente Leonel Marcelo DESCOUIT, Legajo N° 

21518/9, Jurisdicción 1, Subjurisdicci6n 01, Actividad Central 

01, Categoría 24, Oficina 201, Agrupamiento 7, Personal Servi-

cio y Maestranza.- 

Artículo 2°. - Autorízase a la Dirección General de Personal y Dirección Con-

taduría General a promover oportunamente a partir del 1° de 

Abril de 2007, las transferencias presupuestarias originadas 

por la aplicación de lo dispuesto en el artículo precedente.- 

Artículo 30. -  El presente ser¿ refrendado por los Seores Secretarios de 

Gobierno, de Economía y Hacienda y Privado.- 

 

Artículo 4°. -  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Ofi-

cial de Decretos y Boletín Municipal, torne conocimiento la Se-

cretaria involucrada y por lo mismo comuníquese a las Depen-

dencias en relación funcional. Tomen conocimiento Dirección 

General de Personal, Dirección Contaduria General y archivese.- 
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